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LEYES 

 

LEY Nº 10.686 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1°- Transfiérase en carácter de donación, a 

favor de la Asociación Unión Riojana de Ciegos -URCI, 

Personería Jurídica Resolución M.G.J.S. y D.H. N° 345 de 

fecha 30 de abril del año 2013, el dominio de un (1) inmueble 

perteneciente al Estado Provincial, ubicado en el 

departamento Capital, el cual responde a las siguientes 

características: 

Propietario: Estado Provincial. Ubicación: calle el 

Chacho S/N - B° Hospital, departamento Capital. 

Nomenclatura Catastral: Dpto. 1 - Circ. I - Secc. C - Manzana 

409 - Parc. 15. Antecedentes Catastral: Plano de Mensura de 

División aprobado por disposición N° 19.537 de fecha 31 de 

octubre de 2012. Medidas y Linderos: al Norte: mide 20,00 m 

- Colinda con parcela 17; al Sur: mide 20,00 m - colinda con 

calle El Chacho; al Este: mide 56,10 m - colinda parcela 16; 

al Oeste: mide 56,00 m - colinda con parcela 12. 

Antecedentes Dominial: Matrícula Folio Real C- 17173 - 

inscripción T° 85 F° 57. Superficie a Expropiar: 1.120,63 m². 

Artículo 2°.- El inmueble objeto de la donación será 

destinado a la construcción de su sede y desarrollo de las 

actividades de la URCI que deberá ser cumplido en el plazo 

de tres (3) años, a partir de la aceptación por parte del 

donatario. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 

artículo dará origen a la retrocesión inmediata del inmueble al 

Estado Provincial. 

Artículo 3°.- Las medidas, linderos y superficie 

definitivas, surgirán del Plano de Mensura a tal efecto 

confeccionarán, aprobarán y registrarán los Organismos 

Competentes. 

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 138° Periodo Legislativo, a dos días 

del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. Proyecto 

presentado por el diputado Ramón Alfredo Allendes. 

 

Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de 

Diputados - Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 

 
(LEY AUTOPROMULGADA) 

 
* * * 

 

LEY Nº 10.708 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º.- Dispónese que los agentes de la 

Administración Pública Provincial dependiente de la Función 

Ejecutiva, Función Legislativa y Función Judicial, incluyendo la 

Administración Central y Descentralizada, Entidades 

Autárquicas, Entes Reguladores y Residuales y todos aquellos 

organismos, cualesquiera sea su naturaleza jurídica, sin 

distinción de escalafón ni régimen laboral aplicable, previo 

diagnóstico y certificación médica, presentasen síntomas de 

enfermedades por la Emergencia Epidemiológica y Brote 

Sanitario y que a juicio del facultativo requiriese aislamiento y 

reposo, podrán solicitar y obtener licencia por enfermedad, sin 

que tal licencia afecte su derecho a la percepción del adicional 

por asistencia perfecta (presentismo) y del adicional no 
remunerativo establecido por Decreto Nº 880/07 y sus 

modificatorias y complementarios conocido como quincenita. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 139º Período Legislativo, a veinticinco 

días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. Proyecto 

presentado por Todos los Bloques de la Cámara. 

 

Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de Diputados 

- Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 

 

DECRETO Nº 611 

 

La Rioja, 14  de mayo de 2024 

 

Visto: El Expediente Código A1-00099-8/2024 

mediante el cual la Cámara de Diputados de la Provincia eleva el 

texto sancionado de la Ley Nº 10.708 y en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 126º inc. 1) de la Constitución 

Provincial, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ley Nº 10.708 sancionada 

por la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 25 de abril 

de 2024. 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y archívese. 

 

Quintela, R.C., Gobernador - Luna, J.J., J.G. a/c. S.G.G. 

 

* * * 

 

LEY Nº 10.712 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º.- Institúyase al año 2024 como: “Año del 

Federalismo y del Aniversario de la Reforma de la Constitución 
Nacional”, lema que será utilizado en todo documento oficial a 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 2º.- Establézcase que durante el año 2024 el 

Estado Provincial, en sus tres funciones: Ejecutiva, Legislativa y 

Judicial, apoyará y alentará actividades, seminarios, conferencias 

y programas educativos que se desarrollen en conmemoración 

por el 189º Aniversario del Asesinato del Caudillo Riojano 

General Juan Facundo Quiroga, los que deberán ser enmarcadas 

en el lema estipulado en el Artículo 1º. 

Artículo 3º.- Dispóngase que en toda la papelería que se 

utilice en comunicaciones oficiales durante el presente año en las 

Funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial se deberá incluir en 
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el margen lateral izquierdo la leyenda: “Año del Federalismo y 

del Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”. 

Artículo 4º.- Invítase a los Municipios de la Provincia a 

adherir a la presente ley. 

Artículo 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 139º Período Legislativo, a veinticinco 

días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. Proyecto 

presentado por el Bloque Justicialista y por los diputados 

Gabriela Azucena Rodríguez y Mario Gustavo Galván. 
 

Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de Diputados 

- Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 
 

DECRETO Nº 612 

 

La Rioja, 14 de mayo de 2024 
3 

Visto: El Expediente Código A1-00103-2/2024 

mediante el cual la Cámara de Diputados de la Provincia eleva el 

texto sancionado de la Ley Nº 10.712 y en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 126º inc. 1) de la Constitución 

Provincial, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ley Nº 10.712 sancionada 

por la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 25 de abril 
de 2024. 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y archívese. 
 

Quintela, R.C., Gobernador - Luna, J.J., J.G. a/c. S.G.G. 

 

* * * 

 

LEY Nº 10.713 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1º.- Modifícase el Artículo 2º de la Ley Nº 

10.702, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2º.- Para el pago del Impuesto Inmobiliario a 

que hace referencia el Artículo 94º del Código Tributario -Ley 

Nº 6.402 y modificatorias- para el año 2024 se procederá de la 

siguiente manera: 

a) Base Imponible: A los fines de la determinación de la 

base imponible fíjese los siguientes coeficientes que se aplicarán 
de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 103º 

del Código Tributario Provincial: 

b) Coeficientes: Para las parcelas ubicadas en el 

territorio de la provincia de La Rioja se aplicará un coeficiente 

igual a uno (1). 

c) Alícuotas: A los efectos de las liquidaciones y pago 

del Impuesto Inmobiliario, fíjanse las siguientes alícuotas, 

teniendo en cuenta las escalas de Base Imponible que se detallan 

a continuación: 
 

Inmuebles con Valuación Fiscal 

 
 b.1 Inmuebles que cuentan con Valuación Fiscal: El 

impuesto resultará de la aplicación de la siguiente escala: 

Zona Urbana Edificada 

 

 b.1.1 Comprende Zona Urbana, Suburbana y Suburbana 

con Predominio de Riego.  

 
Sobre el Cien Por Ciento (100%) de la Base Imponible. 

                    

BASE IMPONIBLE 

 DESDE HASTA ALÍCUOTA 

$ 0.01 $ 5,000,000.00 0% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0.95% 

$ 10,000,000.01 $ 20,000,000.00 0.65% 

$ 20,000,000.01 $ 40,000,000.00 0.40% 

$ 40,000.000,01 $ 60,000,000.00 0.33% 

Más de $ 60,000,000.00 
 

0.25% 

 

 

Zona Urbana y Suburbana Baldía 

 
b.1.2. Sobre el Cien Por Ciento (100%) de la Base 

Imponible. 

 

BASE IMPONIBLE 

 DESDE HASTA ALÍCUOTA 

$ 0.01 $ 5,000,000.00 0% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0.80% 

$ 10,000,000.01 $ 20,000,000.00 0.50% 

Más de $ 20,000,000.00 
 

0.25% 

 

 

Zona Rural 

 

 b.1.3. Sobre el Cien por Ciento (100%) de la Base 

Imponible. 

 

ALÍCUOTA 

10‰ 

 

Zona Rural: Adicional por Tierra Negligentemente 

Improductiva 
 

 b.1.4. Sobre el Cien por Ciento (100%) de la Base 

Imponible. 

 

 

ALÍCUOTA 
CANTIDAD 

HECTÁREAS 

MAS 

IMPORTE 

FIJO (*) 

Hasta 500% de la 

alícuota establecida 

en el punto b.1.3 

5 a 10 
Hasta  

$ 60.000,00 

Hasta 500% de la 

alícuota establecida 

en el punto b.1.3 

Más de 10 a 20 
Hasta 

 $ 100.000,00 

Hasta 500% de la 

alícuota establecida 

en el punto b.1.3 

Más de 20 
Hasta 

$ 200.000,00 
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(*) El importe fijo a que hace referencia la escala precedente será 

aplicada por unidad de medida. 

 

 c. Inmuebles sin Valuación Fiscal: Inmuebles 

que carecen de valuación fiscal conforme al Artículo 103º, 

último párrafo del Código Tributario -Ley Nº 6.402 y 

modificatorias- se establece un importe fijo de impuesto igual a: 
 

Pesos Cien Mil ($ 100.000,00)”. 
 

Artículo 2º.- Modifícase el Artículo 3º de la Ley Nº 

10.702, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 3º.- Fíjase el monto mínimo anual del 

Impuesto Inmobiliario correspondiente a cada inmueble que 

registre Valuación Fiscal, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Inmuebles Zona Urbana Edificada: 

 

BASE IMPONIBLE 

 DESDE HASTA MÍNIMO 

$ 0.01 $ 5,000,000.00 $ 40,000.00 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 $ 70,000.00 

$ 10,000,000.01 $ 20,000,000.00 $ 100,000.00 

$ 20,000,000.01 $ 40,000,000.00 $ 130,000.00 

$ 40,000.000,01 $ 60,000,000.00 $ 160,000.00 

Más de $ 60,000,000.00 
 

$ 200,000.00 
 

Inmuebles Zona Urbana y Suburbana Baldía: 

 

BASE IMPONIBLE 

 DESDE HASTA MÍNIMO 

$ 0.01 $ 5,000,000.00 $ 35,000.00 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 $ 60,000.00 

$ 10,000,000.01 $ 20,000,000.00 $ 80,000.00 

Más de $ 20,000,000.00 
 

$ 100,000.00 
 

Inmuebles Zona Rural: Pesos Sesenta Mil ($ 60,000.00). 
 

El adicional por ausentismo establecido en el 

Artículo 96º, Incisos a) y b) del Código Tributario será del 

Cero Por Ciento (0%) del impuesto determinado de 

conformidad a lo dispuesto por el Artículo 2º”. 
 

Artículo 3º.- Modifícase el Artículo 11º de la Ley Nº 

10.702, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 11º.- Todos los actos, contratos y 

operaciones que no tengan otro tratamiento en este Capítulo 

se gravarán con una alícuota general del Treinta por Mil 

(30‰) o con un impuesto mínimo de Pesos Once Mil 

Doscientos ($ 11.200,00), el que fuere mayor. 

Para los actos, contratos y operaciones que se 

detallan a continuación fíjanse las siguientes Alícuotas 

Proporcionales: 
 

a. Del Veinticinco por Mil (25‰): 

a.1. Los boletos de compraventa de bienes inmuebles. 

a.2. Las escrituras públicas de compraventa de 

inmuebles o de cualquier otro contrato, por el cual se 

transfiere a título oneroso el dominio del inmueble. 

 Podrá deducirse del impuesto abonado conforme al 

punto a.1. Siempre que se refiera al mismo inmueble. 

 b. Del Veinte Por Mil (20‰):  

b.1. Las adquisiciones de dominio como 

consecuencia de juicios de prescripción. 

La base imponible será el avalúo que fija la Dirección 

General de Catastro. 

b.2. La venta o transmisión de establecimientos 

comerciales o industriales o las transferencias, ya sean como 

aporte de capital en los contratos de sociedades o como 

adjudicación en los de disolución. En los casos en que su 

validez y eficacia jurídica estén condicionadas por la Ley o 

por la voluntad de las partes, a su elevación de escritura 

pública, podrá deducirse el impuesto abonado por el contrato 

o boleto privado. 

b.3. Los contratos de comisión o consignación y 

mandatos.  

b.4. Las locaciones de obras y servicios, locaciones y 

sublocaciones de bienes muebles e inmuebles, leasing y las 

cesiones y transferencias de las mismas. 

b.5. Actos, contratos y operaciones de compraventa 

de mercadería o bienes muebles en general. 

b.6. El aporte de semovientes, frutos, productos y 

subproductos de origen vegetal, animal o mineral, como 

capital en los contratos. 

b.7. Todos los actos, contratos u operaciones de 

constitución de sociedades o ampliaciones de capital y sus 

prórrogas. 

b. 8. Cesión de cuotas de capital y participación 

social. 

b. 9. Cesión de acciones y derechos, inclusive las que 

se vinculen a boletos de compraventa de inmuebles. 

b.10. Las disoluciones de sociedades por las 

adjudicaciones que se realicen. 

b.11. Aparcería y medianería, novación, mutuo, 

inhibición voluntaria, constituciones de rentas vitalicias y 

contradocumentos. 

b.12. Los instrumentos por los cuales los adherentes a 

los sistemas de operaciones de capitalización, acumulación de 

fondos, de formación de capitales y de ahorro para fines 

determinados, manifiesten su voluntad de incorporarse a los 

mismos.  

b.13. Las concesiones o prórroga de concesión.  

 
c. Del Quince por Mil (15‰):  

c.1. Por los adelantos en cuenta corriente o créditos 

en descubierto conforme lo estipula el Artículo 153º del 

Código Tributario - Ley Nº 6.402 y sus modificatorias. 
 

d. Del Diez por Mil (10‰): 

d.1. Las promesas de constituciones de derechos 

reales, en las cuales su validez o eficacia esté condicionada 

por la Ley a su elevación a escritura pública. 

d.2. Los derechos reales sobre bienes muebles e 

inmuebles. La constitución, las transferencias o endosos, la 

reinscripción de prendas o hipotecas como así también su 

cancelación total o parcial. 

d.3. Los actos de protesto por falta de pago. 

d.4. Contratos de seguros o pólizas de cualquier 

naturaleza, sus prórrogas y renovaciones, convenidas en 

jurisdicción de la Provincia que cubran bienes situados dentro 

de la misma. 

d.5. Contratos de seguros o pólizas suscriptas fuera 

de la Provincia que cubran bienes situados dentro de la 
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jurisdicción o riesgos por accidentes de personas domiciliadas 

en la misma jurisdicción. 

d.6. La resolución o rescisión de cualquier acto 

instrumentado pública o privadamente. 

d.7. Liquidaciones o resúmenes periódicos de tarjetas 

de crédito o compra. 

d.8. Las letras de cambio, pagarés, obligaciones de 

pagar sumas de dinero, reconocimientos de deuda, fianzas, 

garantías o avales, seguros de caución. 

d.9. Transferencia o endosos de los instrumentos en 

los sistemas de operaciones de capitalización, acumulación de 

fondos, de formación de capitales y de ahorro para fines 

determinados. 

 
e. Del Cinco por Mil (5‰): 

e.1. Transferencias bancarias, giros, cheques 

comprados. 

e.2. Los contratos de seguro de vida convenidos 

dentro o fuera de la Provincia. 

e.3. Los endosos de contratos de seguro, cuando se 

transfiera su propiedad. 

e.4. Valores al cobro. 

 
f. Del Diez por Mil (10‰): 

f.1. Inscripción inicial y transferencia de 

automotores, elementos y/o partes que exijan modificaciones 

en los registros respectivos. 

f.2. Inscripción inicial y transferencia de 

motocicletas, motonetas y similares. 

 
g. Del Cero por Mil (0‰): 

g.1. Transferencia de automotores usados celebrados 

a favor de comerciantes habitualistas en la compra – venta de 

los mismos, inscriptos como tales ante la Dirección Nacional 

de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de 

Créditos Prendarios, siempre que dichos automotores sean 

destinados a su posterior venta”. 

 
Artículo 4º.- Modifícase el Artículo 19º de la Ley Nº 

10.702, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 19º.- No obstante lo establecido en el 

Artículo anterior, para aquellas actividades no comprendidas 

en el Anexo I se aplicará una alícuota general del Tres por 

Ciento (3%)”.- 

Artículo 5º.- Sustitúyase el Anexo I, Clasificador de 

Actividades Impositivas La Rioja  

-CAILAR-, Año 2024 de la Ley Nº 10.702, por el Anexo I 

que forma parte integrante de la presente.- 

Artículo 6º.- La presente Ley comenzará a regir a 

partir del primer día del mes posterior al de la publicación en 

el Boletín Oficial. 

Artículo 7º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 139º Período Legislativo, a dos días 

del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. Proyecto 

presentado por el Bloque Justicialista. 

 
Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de 

Diputados - Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 
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DECRETO Nº 623 

 
La Rioja, 15  de mayo de 2024 

 

Visto: El Expediente Código A1-00118-7/2024 mediante el 

cual la Cámara de Diputados de la Provincia eleva el texto 
sancionado de la Ley Nº 10.713 y en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 126º inc. 1) de la Constitución Provincial, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ley Nº 10.713 sancionada por 
la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 02 de mayo de 

2024. 
Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación. 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial y archívese. 
 

Quintela, R.C., Gobernador - Luna, J.J., J.G. a/c. S.G.G. 

LEY Nº 10.714 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

TÍTULO I 

 

Aporte Extraordinario aplicable a Sujetos de Mayor 

Capacidad Contributiva 
 

Artículo 1º.- Establézcase, con carácter temporal y de 

emergencia, un aporte extraordinario y obligatorio -en 

adelante APORTE-, cuyos sujetos están determinados en la 

presente Ley. 

Artículo 2º.- Se encuentran alcanzadas por el 

APORTE las personas humanas o jurídicas inscriptas en el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y cuyos ingresos sean 

atribuibles a la jurisdicción de la provincia de La Rioja por el 

Régimen Local o de Convenio Multilateral -incluidos los 

ingresos que correspondan a actividades exentas y/o no 

gravadas- y que en sus bases imponibles declaradas en cada 

anticipo estipulado en el Artículo 4º sean iguales o superiores 

a Pesos Doscientos Millones ($ 200.000.000). 

Artículo 3º.- Para las personas aportantes alcanzadas 

por el Artículo 2º se aplicará un aporte del Veinticinco por 

Ciento (25%) en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

determinado sin deducciones. 

Artículo 4º.- El aporte extraordinario se pagará sobre 

los anticipos de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre del año 2024. 

Artículo 5º.- Lo recaudado en concepto de este 

Aporte Extraordinario será asignado específicamente al 

Fondo Solidario de Gestión Alimentaria que se crea en la 

presente Ley. 

 

TÍTULO II 

 

Fondo Solidario de Gestión Alimentaria 

 
Artículo 6º.- Créase el Fondo Solidario de Gestión 

Alimentaria -FO.S.G.A.-, el cual será gestionado y 

administrado por el organismo que la Función Ejecutiva 

determine. Este Fondo tendrá como objetivo financiar 

políticas alimentarias en general, y el Programa Alimentario 

Riojano -P.A.R.- en particular, en todo el territorio Provincial. 

Artículo 7º.- El FO.S.G.A. estará compuesto por la 

totalidad de lo recaudado en concepto de Aporte 

Extraordinario dispuesto en el Artículo 1º de esta Ley, y por 

otros aportes que en adelante se dispongan mediante 

normativa. 

 

TÍTULO III 

 

Programa Alimentario Riojano 

 
Artículo 8º.- Créase en el ámbito del Ministerio de 

Desarrollo, Igualdad e Integración Social el Programa 

Alimentario Riojano -P.A.R. 

Artículo 9º.- El objeto del P.A.R. consiste en 

garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la 

población y familias riojanas, con especial atención en los 
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sectores de mayor vulnerabilidad económica y social. El 

mismo se encuentra dirigido, principalmente, a aquellas 

familias y comunidades en situación de pobreza, priorizando 

los hogares con niños, niñas y adolescentes; personas 

gestantes; personas con discapacidad y especialmente 

aquellos donde hay adultos mayores y otros grupos de 

poblaciones en riesgo. 

Artículo 10º.- El Programa Alimentario Riojano se 

implementará a través de diferentes dispositivos a saber: 

 

a. P.A.R. Escuela. 

b. P.A.R. Celiaquía. 

c. P.A.R. Social. 

d. P.A.R. Nodos de Alimentos. 

 

Artículo 11º.- Créase en el ámbito del Ministerio de 

Desarrollo, Igualdad e Integración Social el Registro 

Alimentario Provincial, cuya misión será la de relevar y 

registrar la información respecto a la situación alimentaria y 

nutricional de aquellas familias que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad social y crisis alimentaria. 

Artículo 12º.- El Ministerio de Desarrollo, Igualdad e 

Integración Social o el área que en el futuro lo reemplace será 

la Autoridad de Aplicación del P.A.R., quedando facultado 

para dictar las normas complementarias que devengan 

necesarias y que hagan a la reglamentación de las diferentes 

modalidades que revestirán los dispositivos mencionados en 

el Artículo 10º, a través de los cuales se implementará el 

P.A.R., definiendo las personas destinatarias y el modelo de 

gestión, monitoreo y evaluación. 

Artículo 13º.- Facúltase a la persona titular del 

Ministerio de Desarrollo, Igualdad e Integración Social a 

suscribir los convenios marco específicos, actas 

complementarias, adendas y todo otro acto administrativo 

necesario en el ámbito de sus competencias. 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 14º.- La aplicación, percepción y 

fiscalización del APORTE creado por el Artículo 1º estará a 

cargo de la Dirección General de Ingresos Provinciales, 

resultando de aplicación supletoria las disposiciones del 

Código Tributario Provincial, Ley Nº 6.402 y sus 

modificatorias. 

Asimismo, facúltase a la Dirección General de 

Ingresos Provinciales a dictar las normas complementarias 

para la determinación de plazos, vencimientos, formas de 

ingreso y demás aspectos vinculados a la recaudación del 

aporte extraordinario. 

Artículo 15º.- El pago fuera de término devengará a 

favor del fisco un interés diario previsto en el Artículo 39º del 

Código Tributario Provincial, Ley Nº 6.402 y modificatorias 

(Cero coma Diez por Ciento 0,10% según Resolución M.H y 

F.P Nº 2358/22). 

Artículo 16º.- La presente ley tendrá vigencia a partir 

de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 

provincia de La Rioja. 

Artículo 17º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la 

Provincia, en La Rioja, 139º Período Legislativo, a dos días 

del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. Proyecto 

presentado por el Bloque Justicialista. 

 

Teresita Leonor Madera - Presidenta - Cámara de 

Diputados - Juan Manuel Ártico - Secretario Legislativo 
 

 

DECRETO Nº 622  

 

La Rioja, 15  de mayo de 2024 

 

Visto: El Expediente Código A1-00119-8/2024 

mediante el cual la Cámara de Diputados de la Provincia 

eleva el texto sancionado de la Ley Nº 10.714 y en uso de las 

facultades conferidas por el Artículo 126º inc. 1) de la 

Constitución Provincial, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.- Promúlgase la Ley Nº 10.714 

sancionada por la Cámara de Diputados de la Provincia con 

fecha 02 de mayo de 2024. 

Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por 

el señor Secretario General de la Gobernación. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en 

el Registro Oficial y archívese. 

 

Quintela, R.C., Gobernador - Luna, J.J., J.G. a/c. S.G.G. 
 

 

LICITACIONES 
 

Gobierno de la Provincia de La Rioja 

Ministerio de Infraestructura 

Administración Provincial de Vialidad 

 

Licitación Pública N
o  

3/2024 

Expte. A4-Nº 322-G-2024 
 

Objeto: “Adquisición de Filtros para distintos 

Rodados y Equipos de esta A.P.V.”. 
Presupuesto Oficial: $ 17.540.445,59. 

Valor del pliego: $ 25.000,00. 

Fecha de presentación de las ofertas: 31/05/2024 - 

11 horas. 
Fecha de apertura: 31/05/2024 - 11 horas. 

Lugar de apertura: Catamarca 200 - La Rioja - 

Capital. 
Consultas y adquisición de pliego: División 

Tesorería - Catamarca 200 - C.P. 5300 - La Rioja - Capital 

- Teléfono: 0380-4453322 - 4453323 o e-mail: 
compras.vialidadlarioja@gmail.com. 

 
Ing. Jorge R. Escudero 

Administrador General 

A.P.V. 

 
N° 850826 - $ 11.370,00 - 17/05/2024 
 

mailto:compras.vialidadlarioja@gmail.com
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Gobierno de la Provincia de La Rioja 

Ministerio de Infraestructura 

Administración Provincial de Vialidad 
 

Licitación Pública No  4/2024 

Expte. A4-Nº 321-G-2024 
 

Objeto: “Adquisición de Baterías para distintos Rodados 

y Equipos de esta A.P.V.”. 

Presupuesto Oficial: $ 8.258.470,00. 

Valor del pliego: $ 25.000,00. 

Fecha de presentación de las ofertas: 31/05/2024 - 10 

horas. 

Fecha de apertura: 31/05/2024 - 10 horas. 

Lugar de apertura: Catamarca 200 - La Rioja - Capital. 

Consultas y adquisición de pliego: División Tesorería - 

Catamarca 200 - C.P. 5300 - La Rioja - Capital - Teléfono: 0380- 
4453322 - 4453323 o e-mail: 

compras.vialidadlarioja@gmail.com 
 

Ing. Jorge R. Escudero 
Administrador General 

A.P.V. 
 

N° 850827 - $ 11.370,00 - 17/05/2024 

 
* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública N° 66/2024 

Expte. E1-01040-9-2024 

 
Objeto: “Compra de Reactivos para el Sector de 

Química Marca Wiener Lab para proveer a los Laboratorios 

de los CAPS de Capital, Hospitales Zonales y Distritales del 

interior de la provincia dependientes del Ministerio de Salud 

Pública.” 

Presupuesto Oficial: $ 34.586.097.39. 

Fecha Límite de Presentación de Sobres: 03/06/2024 

- Hora: 09:00. 

Fecha de Apertura: 03/06/2024 - Hora: 09:30. 

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja - 

calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 -CP 5.300- La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Ciento Ochenta Mil ($ 

180.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante depósito 

bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del Banco Rioja 

S.A.U. - CBU N° 309000020100101008049. 
Presentación de ofertas: Mesa de Entradas y Salidas del 

Ministerio de Salud Pública. 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de Salud 

Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 -La Rioja- Tel. 03804453700 Int. 

4818 - Vía e-mail: compraslarioja.msp@gmail.com. 
 

Cra. Selva K. de la Vega 
Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 850828 - $ 20.845,00 - 17/05/2024 

VARIOS 

 

Consejo Profesional de la Ingeniería, Técnica y 

Ciencias Naturales 

de la Provincia de La Rioja - E.D.P. NO E. 

(Ley Nº 2.318) 

 

Comunicado Oficial Nº 3 

Registro Permanente de Matriculados Habilitados - 

Año 2024 

 

El Consejo Profesional de la Ingeniería, Técnica y 

Ciencias Naturales de la Provincia de La Rioja, comunica a 
todo el medio, mediante la presente publicación, los 

Registros Permanente de Matriculados Habilitados de: 

Profesionales Universitarios y Técnicos. En estos Registros 
Permanentes, figuran aquellos Profesionales y Técnicos 

habilitados para ejercer su profesión en el ámbito de la 

Provincia de La Rioja, para el año 2024, conforme a lo 
establecido a la Ley Provincial Nº 2.318, el Decreto 

Reglamentario Nº 6.524 y la Resolución Nº 022/24 de esta 

Institución. 

Como entidad responsable de velar por el 
cumplimiento legal del ejercicio profesional, debemos 

informar quiénes son los profesionales y técnicos que 

cumplen con los requisitos de habilitación y matriculación 
vigente, así como la aplicación de sanciones previstas por 

la Ley Nº 2.318 y el Código Penal por ejercicio ilegal de la 

profesión. Es importante recordar que la docencia es la 

única actividad exenta por la citada Ley. 
Asimismo, se deja establecido, que estos Registros, 

se actualizarán todos los meses, con las altas de las 

habilitaciones que oportunamente se realicen en este 
Consejo Profesional. 

En el siguiente enlace, se podrá consultar el listado 

de Profesionales Habilitados: 
https://drive.google.com/drive/folders/1lCt2Zyn-

FFPDxLUHOt 4D7O4t8K4r9w3?usp=sharing, o a través 

del código QR: 

 

 
 

Para mayor información y asesoramiento, por 
favor comunicarse con el Consejo Profesional, a la 

siguiente casilla de correo electrónico: 

secretaria@cpilarioja.com.ar, o de lunes a viernes en la 

Sede de la institución, en el horario de 9:00 a 13:00, sito en 
calle Lamadrid Nº 46, del Barrio Centro de la ciudad 

Capital de La Rioja. 

 

Nº 30158 - $ 9.660,00 - 17/05/2024 - Capital 

mailto:compras.vialidadlarioja@gmail.com
mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
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REMATES JUDICIALES 
 

Edicto de Subasta Judicial 

Facundo Javier Carrizo Merlo 

Martillero Público Nacional M.P. 175 
 

 Por orden del Sr. Juez del Juzgado del Trabajo y de 

Conciliación N° 3, Secretaría “A”, Dr. Carlos Fernando 

Castellanos; ante mí, Dra. Claudia Elias (Secretaria), en autos 

Expte. Nº 10301202000002875 - Letra “M” - Año 2020, 

caratulado: “Moyano, Luis Armando c/Di Salvo, Héctor Luis 

y Otro - Reclamo Indemnizatorio - Despido”, se ha dispuesto 

que el Martillero Público Nacional Facundo Javier Carrizo 

Merlo M.P. 175. remate en Pública Subasta Sin Base y al 

mejor postor, que se llevará a cabo en los estrados de este 

Tribunal, sito en calle Güemes y Rivadavia de esta ciudad. El 

día veintiocho de junio de 2024 a horas once (28/06/2024): un 

vehículo marca: Renault, modelo: Koleos 2.5L Expression 

4X2 F2, tipo: Rural 5 ptas., año de fabricación: 2012, número 

de motor: 2TRB702P107026, número de chasis: 

VF1VYC16CC416548, dominio: LSQ960. Gravámenes: 

Registra los siguientes: 1) Embargo (del presente juicio) por 

el monto de Pesos Dos Millones Seiscientos Cincuenta y 

Nueve Mil Trescientos Treinta y Ocho con Noventa y Dos 

Centavos ($ 2.659.338,92). El automotor se entrega en el 

estado en que se encuentra. Quien resulte comprador, deberá 

presentarse con D.N.I. más el diez por ciento (10%) del 

monto de lo subastado en concepto de comisión de Ley del 

Martillero Público actuante, todo en dinero en efectivo. 

Previo a realizar posturas, los oferentes deberán identificarse 

con D.N.I. sin excepción y mantener orden en el acto de la 

subasta. Los gastos de transferencia son a cargo del 

adquirente, como así también la deuda de impuestos de 

patente y multas. Al finalizar la subasta no se aceptan 

reclamos. Para mayores informes dirigirse a la Secretaría 

actuaría y/o al Martillero Público actuante Carrizo Merlo 

Facundo Javier, domicilio calle Tilcara N° 923 - Cel. 

3804203588. El automotor será exhibido en calle Tilcara N° 

923, de lunes a viernes de 18 a 21 horas. Si resultara inhábil 

el día programado de la subasta, se realizará el día siguiente a 

la misma hora y lugar. Edictos de ley por el término de tres 

(3) veces en el Boletín Oficial y el diario de mayor 

circulación local provincial. 

Secretaría, 03 de mayo de 2024. 

 

Dra. Claudia L. Elías 
Secretaria 

 

Nº 30044 - $ 9.792,00 - 14 al 21/05/2024 

 

 

EDICTOS JUDICIALES 
 

La Sra. Juez de la Excma. Cámara en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional -Secretaría 
“B”- Tercera Circunscripción Judicial Dra. María de las 

Mercedes Molina, cita y emplaza por el término de diez 

días posteriores a la última publicación, a presentarse los 

que se consideren con derecho, en los autos Expte. N° 
30102230000037034 - Letra “F” - Año 2023, caratulados: 

“Ferreyra, Analía Edith / Prescripción Adquisitiva 

Información Posesoria”, sobre un (1) inmueble que se 

describe de la siguiente forma: Inmueble Nomenclatura 
Catastral: Departamento: 14; Circunscripción: II - Sección: 

B - Manzana: 9 - Parcela: “23”, ubicado en acera Suroeste 

de calle 9 de Julio, de la localidad de Catuna, departamento 
Gral. Ocampo, de la provincia de La Rioja. Mide: de frente 

al Noreste sobre calle 9 de Julio 93,23 m, más una ochava 

de 4,48 m2 en esquinero Noroeste y una ochava de 4.41 m, 

en esquinero Suroeste, en su contra frente Suroeste 51,62 
m, en su lado Noroeste 124,33 m, y al Sureste, 3 

segmentos, de 67,93 m, 21,51 m y 55,17 m, encerrando 

una superficie de 9.887,36 m2. Colinda: al Noreste con 
calle 9 de Julio, al Suroeste calle Hipólito Irigoyen, al 

Noroeste calle Ortiz de Ocampo y al Sureste con lote 8, 2 y 

3. Publíquese edictos por cinco veces. 
Secretaría, 23 de abril de 2024. 

 

Dra. Fabiola del C. 

Carbel 
Secretaria 

Dra. María de las 

Mercedes Molina 
Juez de Cámara  

 

Nº 29986 - $ 9.520,00 - 03 al 17/05/2024 - Chamical 
 

* * * 

 

La señora Jueza Dra. Ana Carla Menem de la Sala 
7 de la Cámara Cuarta en lo Civil, Comercial y de Minas, 

de la Primera Circunscripción Judicial de la provincia de 

La Rioja, Secretaría “B”, a cargo de la actuaria Silvia B. 
Zalazar, ha dispuesto la publicación del presente edicto por 

cinco (5) veces, en los autos Expte. N° 

10402220000031310 - Letra C - Año 2022, caratulados: 
“Campos, María Liliana / Prescripción Adquisitiva 

(Información Posesoria)”, por el que se hace saber que la 

Sra. María Liliana Campos ha iniciado Juicio de 

Prescripción Adquisitiva (Información Posesoria) de un 
inmueble ubicado en calle Dardo Rocha N° 560 del Barrio 

Cementerio vereda Norte de esta ciudad, cuyos linderos 

limitan el inmueble al Sur con calle Dardo Rocha, al Oeste 
la Parcela G, cuya propiedad es del Sr. Ricardo Ross, al 

Norte parcela J, propietario el Sr. Maidana Sanos Eufemio, 

al Este parcela E, dueño la Sra. Ernestina Oliva de 
Córdoba. La superficie total del inmueble es de 

cuatrocientos ochenta y ocho metros con veintiocho 

centímetros cuadrados (488,28 m2 según plano aprobado 

por disposición N° 025666 de la Dirección General de 
Catastro con fecha 27/05/2022) en la cual se consigna 

Dpto. 01, Cir. 1 - Sec. C - Mza. 46 - Número de padrón 

15410. Cítese y emplázase a todos los que se consideren 
con derecho respecto al inmueble en cuestión para que 

comparezcan dentro de los diez días contados desde la 

última publicación. 

Secretaría, La Rioja, 26 de marzo de 2024. 

 
Sr. Luis Alberto Córdoba 

Prosecretario 

 

Nº 29989 - $ 10.880,00 - 03 al 17/05/2024 – Capital 
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 La Sra. Presidente de la Cámara Segunda en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Dra. María Haidée Paiaro, Secretaría 

“A”, a cargo del actuario Dr. Claudio Gallardo, en los autos 

Expte. Nº 10201190000019188 - Letra “G” - Año 2019, 

caratulados: “Gariboldi, Elvira Ester - Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, informa que la Sra. 

Elvira Ester Gariboldi, D.N.I. N° 11.668.415, ha iniciado 

juicio de Información Posesoria, sobre un inmueble ubicado 

en calle Mayas N° 1098, B° Facundo Quiroga, de la ciudad 

Capital de la provincia de La Rioja, Nom. Catastral: Dpto.: 

01, Circ. I, Secc. B, Manzana 188, parcelas origen g-h del lote 

25. Posee Plano de Mensura autorizada por la Dirección 

General de Catastro, Disposición N° 024118 de fecha 28 de 

mayo de 2019. Las dimensiones del inmueble son las 

siguientes: posee una superficie de 616.63 m2; en su costado 

Norte mide 29.64 m, por el Sur 26.80 m, por el Este 17.45 m 

+ 2.32 m, y por el Oeste 20.97 m, con una ochava en el 

Sureste de 4,5 m. Tiene como linderos, por el lado Norte, en 

la parcela “s”; parcela “r” y parcela “q”. Por el lado Sur calle 

Mayas, por el lado Oeste Parcela “f”, por el lado Este calle 

Chibchas. Publíquese por cinco (5) veces. Cítese a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmueble motivo y 

objeto de este juicio para que comparezcan a estar a derecho 

dentro del término de diez (10) días posteriores a la última 

publicación del presente Edicto bajo apercibimiento de ley. 

Secretaría, 11 de abril de 2024. 

 

Dr. Claudio Gallardo 

Secretario 

 

Nº 30001 -  $ 11.560,00 - 03 al 17/05/2024 – Capital 

 

* * * 

 

El Sr. Juez de la Cámara Civil, Comercial y de Minas 

de la Tercera Circunscripción Judicial, Dr. Vera Walter 

Ricardo, en autos Expte. N° 30102220000029967-Letra C-

Año 2022, caratulados: “Corzo, Alejandro Javier; Corzo, 

María Antonia - Prescripción Adquisitiva (Información 

Posesoria)”, hace saber por cinco (5) veces, que cita y 

emplaza por el término de quince (15) días posteriores a la 

última publicación del presente edicto, a todo aquel que se 

crea con derecho sobre el inmueble ubicado sobre Av. Perón, 

Bº Tiro Federal, camino a la Aguadita de la ciudad de 

Chamical, provincia de la Rioja, se describe de la siguiente 

manera: partiendo desde el vértice 1 gira en 86º15”39 hasta el 

vértice 2 en sentido cardinal SE recorriendo 14,90 metros, 

desde este punto al vértice 3 en sentido SE recorre 15,04 

metros. Desde este vértice gira en 94º02”41 al vértice 4 en 

sentido NO recorre 40,92 metros; desde este vértice gira en 

87º08”36 con sentido NE recorre 15,08 metros hasta el 

vértice 5 (desde este punto gira 92°46”47 en dirección se 

recorre hasta el vértice 2 41,23 metros, subdividiendo la 

figura, desde este punto al vértice 6 en sentido NE recorre 

15,05 metros, desde este vértice gira en 92º33”04 al vértice 1 

en sentido SE recorre 41,53 metros; cerrando la figura. Todo 

lo cual hace: 1-Superficie total de: Lote 1° seiscientos 

dieciocho con sesenta y cuatro metros cuadrados (618,64 m2). 

Nomenclatura Catastral otorgada: Dpto.: 12, Circ.: I, Secc.: 

D, Mza.: 2, Parc. 60. Lote 2° seiscientos diecisiete con 

cuarenta y ocho metros cuadrados (617,48 m2) Nomenclatura 

Catastral otorgada: Dpto.: 12, Circ.: I, Secc.: D, Mza.: 2, 

Parc.61. Linda: al Norte: con propiedad de Paciente Britos; al 

Sudeste: con Av. Presidente Perón; al Este: con propiedad de 

Juana Quinteros; al NO con propiedad de Cosme Corzo. El 

inmueble descripto se encuentra anotado en la Dirección 

General de Catastro de la provincia de La Rioja, en la 

siguiente Nomenclatura Catastral: Dpto.: 12, Circ.: I, Secc.: 

D, Mza.: 2, Parc.: 4 (Parte). Bajo percibimiento de ley. 

Secretaría “B” a cargo de la Dra. Fabiola C. Carbel. 

Secretaría, 03 de octubre de 2023.  

 

Dr. Walter Ricardo Vera 
Juez de Cámara 

Dra. Fabiola del C. Carbel 
Secretaria 

 

Nº 30011 - $ 14.960,00 - 07 al 21/05/2024 - Chamical 

 

* * * 

 

Por orden de la Sra. Juez de la Cámara Segunda en 

lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional, 
Secretaría “A”, de la Segunda Circunscripción Judicial de 

la provincia de La Rioja, Dra. Antonia Elisa Toledo, a 

cargo de la Sra. Secretaria Dra. Margot Chade en autos 
Expte. Nº 20201240000037563 - Letra “V” - Año 2024, 

caratulados: “Valenzuela, Benigno Ángel; Moreno, María 

Inés / Sucesión Ab Intestato” se hace saber que se ha 

ordenado la publicación de edictos por cinco (5) veces en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación de esta ciudad, 

citando a los herederos, acreedores, legatarios y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por los 
extintos Sres. Valenzuela, Benigno Ángel, DNI N° 

3.003.971 y Moreno, María Inés, DNI Nº 07.884.744 a fin 

de que se presenten a juicio dentro de los quince (15) días 

posteriores a la última publicación bajo apercibimiento de 
ley. 

Secretaría, 30 de abril de 2024. 

 

Margot Chade 

Secretaria 

 

Nº 30016 - $ 6.800,00 - 07 al 21/05/2024 – Chilecito 

 
* * * 

 

El Sr. Juez de la Sala Unipersonal Segunda Dra. 

María Dolores Lazarte, de esta Cámara Única de la Cuarta 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Aimogasta, Secretaría “B” a cargo del Dr. Franco Soria, en 

autos Expte. Nº 40102240000037872, caratulado: “Romero, 

José Francisco / Juicio Sucesorio”, cita y emplaza por el 

termino de quince (15) días posteriores a la última 

publicación a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la herencia del extinto, bajo apercibimiento de ley. 

Art. 342 Inc. 3º CPC, a cuyo fin publíquese edictos por cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial y en el diario El Independiente. 

Secretaría, 03 de mayo de 2024. 

 

Dr. Franco D. Soria 

Secretario 

 
Nº30019 - $ 4.760,00 - 07 al 21/05/2024 - Aimogasta  
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El señor Juez de la Sala Cinco de la Excma. Cámara 

Segunda en lo Civil, Comercial, de Minas, de la 1° 

Circunscripción Judicial de la provincia de La Rioja, Dr. 

Walter Miguel Peralta, Secretaría A, cargo del Dr. Claudio 

Gallardo, en los autos Expte. Nº 10201230000035628 - Letra 

C - Año 2023, caratulados: “Carrizo, Santiago César 

s/Prescripción Adquisitiva (Información Posesoria)”, hace 

saber que el Sr. Santiago César Carrizo, DNI N° 26.123.430, 

ha iniciado Juicio de Información Posesoria; sobre un 

inmueble (1) lote ubicado, sobre Avda. Juan Facundo 

Quiroga, B° Schincal, Dpto. Capital, ciudad de La Rioja. 

Inmueble, ubicado sobre calle Av. Juan Facundo Quiroga N° 

1523, barrio Schincal, que se individualiza conforme a las 

siguientes medidas, linderos y superficie que se detallan: 

Superficie Total 359,03 m2, con medidas y linderos, al Oeste 

desde el punto partida N° 1, con sentido Norte hasta punto N° 

2 mide 42,99 m, linda con propiedad de Sres. Marcelo 

González y Liliana Rodríguez, luego quiebra en el cardinal 

Norte, desde punto N° 2, hasta punto N° 3, mide 7,71 m linda 

con propiedad Sra. Ignacia Aballay de Moreno, luego quiebra 

por el lado Este desde el punto Nº 3 hasta punto N° 4, con 

dirección Sur, mide 43,19 m, linda con propiedad de la 

sucesión Sr. Carlos Peña, para continuar Sur: desde punto N° 

4 hasta el punto inicial N° 1, en dirección al Oeste, donde 

mide 9,00 m, lindando con Avda. Juan Facundo Quiroga. 

Conforme plano de mensura provisorio y Disposición 

Catastral N° 026454, de fecha 04/05/2023. Por lo que se cita a 

todas aquellas personas que se consideran con derecho sobre 

el bien, para que comparezcan dentro del plazo de diez días 

contados a partir de la última publicación del presente, bajo 

apercibimiento de ley. Edictos por cinco (5) veces Boletín 

Oficial y un diario de circulación local. 

La Rioja, abril de 2024. 

 

Dr. Claudio Gallardo 

Secretario 

 

Nº 30022 - $ 13.600,00 - 10 al 24/05/2024 - Capital 

 
* * * 

 

 La señora Jueza de la Excma. Cámara Segunda en lo 

Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de La Rioja, 

Dra. Karina Anabella Gómez, Secretaría “A”, a cargo de la 

autorizante, hace saber que en los autos Expte. N° 

20201230000036125 - Año 2023 - Letra “G”, caratulados: 

“Granillo, Lorenzo Fernando / Sucesión Ab Intestato”, se ha 

dispuesto la publicación de edictos por cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial y en el diario de circulación local por cinco 

(5) veces, citando y emplazando a  herederos, legatarios y 

acreedores que se consideren con derecho sobre los bienes de 

la herencia del causante Granillo, Lorenzo Fernando D.N.I. 

10.972.113, a presentarse dentro de los quince (15) días 

posteriores al de la última publicación, bajo apercibimiento de 

ley. Edictos por cinco (05) veces en el Boletín Oficial. 

Chilecito, La Rioja, 23 de abril de 2024. 

 

Dra. Margot Chade 
Secretaria 

 

Nº 801286 - S/c. - 10 al 24/05/2024 - Chilecito 

El Juez de la Cámara Cuarta, Comercial y de Minas, 

Dr. Rodolfo R. Ortiz Juárez, Secretaría “A”, Sala 8, a cargo 

del Dr. Néstor F. Carrizo, hace saber que el Sr. Aldo Roberto 

Agüero y Otros, ha iniciado juicio de Información Posesoria, 

en los autos Expte. N° 10401220000031360 - A - Año 2022, 

caratulados: “Agüero, Aldo Roberto y Otros - Prescripción 

Adquisitiva (Informacion Posesoria)”, sobre la vivienda 

familiar, ubicada en pasaje La Merced N° 120, B° Tiro 

Federal de esta ciudad Capital de La Rioja, individualizada 

según plano de mensura debidamente aprobado por la 

Dirección General de Catastro, a través de la Disposición N° 

025472 de fecha 25/02/2022, Nomenlatura Catastral, Dpto.: 

01; Circunscripción “I”; Sección “B”; Manzana “59”; Parcela 

“140”; superficie 278,12 m2, la cual se encuentra inscripta en 

la D.P.C. y D.G.I.P. a nombre del Sr. Teodoro Solano 

Agüero, con Nomenclatura Catastral: Dpto. 01, Circunscción: 

I;  Sección: “B”; Manzana: 59; Parcela: “t”, que consta de una 

superficie total de 1110,92 m2, y que linda al Norte: con la 

Sra. Vazquez, María Magdalena, domicilio pasaje La Merced 

N° 120, B° Tiro Federal; al Sur: con el Sr. Agüero, Alfredo 

Nicolás, domicilio pasaje la Merced N° 89, Bº Tiro Federal; 

al Este: con la Sra. Ceballos, Casas Yamila Elizabeth con 

domicilio en pasaje La Merced N° 120, B° Tiro Federal, y al 

Oeste, con nadie ya que se encuentra el pasaje La Merced. Se 

cita asimismo a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble a presentarse a estar a derecho dentro de los diez 

(10) días posteriores al de la ultima publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Edictos que se publicarán por cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial y diario de circulación local de 

esta ciudad. 

Secretaría, 02 de febrero de 2024. 

 

Dr. Néstor F. Carrizo 
Secretario 

 

Nº 30041 - $ 12.920,00 – 14 al 28/05/2024 - Capital  
 

* * * 

 

La Sra. Juez de la Excma. Cámara Segunda en lo 

Civil, Comercial, de Minas, Criminal y  Correccional de 
esta Segunda Circunscripción Judicial, Dra. Antonia Elisa 

Toledo, Secretaría “B”, a cargo de la actuaria, Dra. Gisela 

Vicentini, hace saber que en los autos Expte. N° 
20202230000034611 - Año 2023 - Letra “V”, caratulados: 

“Veragua Pedro Cirilio / Sucesión Ab Intestato”, se ha 

ordenado: Para la citación de herederos,  acreedores y 

legatarios del extinto, Pedro Cirilio Veragua D.N.I. N° 
6.711.919, publíquense  edictos en el Boletín Oficial, y en 

un diario de circulación local, por tres (3) días, citando a  

quienes se consideren con derecho a los bienes de la 
herencia para que comparezcan dentro de los quince (15) 

días posteriores a la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Antonia Elisa Toledo 

(Juez). Ante mí: Dra. Gisela Vicentini (Secretaria).  
Chilecito, Prov. de La Rioja, 28 de junio de 2023. 

 

Patricia Analía Moreno 
Prosecretaria 

 
Nº 30049 - $ 4.080,00 - 14/05 y 17/05/2024 - Chilecito  
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El Procurador Jacob Emanuel Saúl a cargo de la 

Inspección General de Justicia de la provincia de La Rioja, 

hace saber que por Disposición N° 75/24 de fecha 07 de 
mayo del año 2024 de la Inspección General de Justicia de 

la provincia, en Expte. C023-0120-8-24, caratulados: 

“Barrios S.R.L. s/Inscripción de Socio Gerente”, ha 
ordenado la publicación del presente edicto por el plazo de 

(1) de un día en el Boletín Oficial de la provincia haciendo 

saber que mediante Acta de Asamblea N° 03 de fecha 14 
de abril del año 2022, se designa como Socia Gerente de la 

razón social “Barrios S.R.L.” con sede social en Av. 

Rivadavia 1500 de esta ciudad Capital a la Sra. Barrios 

Cabrera, Erika Soledad, argentina, casada, de profesión 
comerciante, nacida el 01/10/0985, DNI Nº 31.771.118, 

CUIL 27377711188, domicilio en Av. San Francisco 3747, 

barrio La Quebrada, La Rioja, de esta ciudad Capital, La 
Rioja. Publíquese. 

La Rioja, mayo 2024. 

 

Jacob Emanuel Saúl 

Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Provincia 

 

Nº 30134 - $ 4.025,00 - 17/05/2024 - Capital 

 

* * * 
 

 El Sr. Juez de la Sala Unipersonal Primera Dr. 

Gustavo Roque Díaz, de esta Cámara Única de la IVº 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
Aimogasta, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María de los 

Ángeles Stubbia Vega, en autos Expte. Nº 

40101240000037883 - Letra “D” - Año 2024, caratulados: 
“Díaz, Luis Francisco s/Juicio Sucesorio”, cita y emplaza 

por el término de treinta (30) días posteriores a la última 

publicación, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la herencia del extinto Luis Francisco Díaz, 

DNI Nº 12.330.822, bajo apercibimiento de ley, Art. 342 

inc. 3° CPC, a cuyo fin publíquese edictos por una (1) vez 

en el Boletín Oficial de la provincia de La Rioja. 
Secretaría, 19 de abril de 2024. 

 

Nelson Daniel Paz 
Prosecretario 

 

Nº 30135 - $ 1.088,00 - 17/05/2024 - Aimogasta 

 

* * * 

 

 La Sra. Juez de la Cámara Segunda en lo Civil, 
Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de La 

Rioja, Dra. Antonia Elisa Toledo, Secretaría “B”, a cargo 
de la Dra. Gisela Vicentini, Secretaria, hace saber que en 

los autos Expte. N° 20202230000035435 - Letra “C” - Año 

2023, caratulado: “Casas, Paula Nolberta Casas, Francisco 

Roberto / Sucesión Ab Intestato” ha ordenado la 
publicación de edictos por tres (3) días en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación local, citando a 

quienes se consideren con derecho a los bienes de la 

herencia de los Sres. Paula Nolberta Casas, D.N.I. N° 

2.253.127 y Francisco Roberto Casas, D.N.I. N° 3.010.565 
a que comparezcan dentro de los quince (15) días 

posteriores de la última publicación, bajo apercibimiento 

de ley. 
Chilecito, L.R., 11 de abril de 2024. 

 

Cecilia Rita Seárez 
Jefe de Despacho 

 

Nº 30136 - $ 3.672,00 - 17 al 24/05/2024 - Chilecito 

 
* * * 

 

Por orden de la Sra. Jueza de la Cámara Cuarta en 
lo Civil, Comercial y de Minas de la Primera 

Circunscripción Judicial Dra. Ana Carla Menem, 

Secretaría “B”, a cargo de la Sra. Secretaria Dra. Silvia S. 
Zalazar, en autos Expte. N° 10402240000037311 - Letra 

“R” - Año 2024, caratulados: “Romero, Rosa Catalina; 

Oviedo, Vicente Sebastián / Sucesión Ab Intestato”, se 

hace saber que se ha ordenado la publicación de edictos 
por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local, citando a los herederos, acreedores, 

legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por los causantes Sres. Oviedo, Vicente 

Sebastián N° 2.980.794 y Romero, Rosa Catalina DNI N° 

7.896.579, a comparecer a estar a derecho dentro del 

término de treinta (30) días posteriores a la publicación, 
bajo percibimiento de ley. Art. 2.340 del CC y CN. 

La Rioja, 03 de mayo de 2024. 

 

Dra. Silvia S. Zalazar 

Secretaria 

 

Nº 30137 - $ 1.496,00 - 17/05/2024 - Capital 

 
* * * 

 
 La Sra. Jueza Unipersonal de la Sala N° 3 de la 

Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de Minas de esta 

ciudad de La Rioja, Dra. Ana Carolina Courtis, Secretaría 

“B” actuaria de la Dra. María José Quiroga, hace saber por 
una (1) vez que cita y emplaza a herederos, legatarios, 

acreedores y/o los que se consideren con derecho a la 

herencia de la extinta Sra. Stella Maris Reynoso, DNI 
17.037.392, a comparecer a estar en derecho dentro del 

término de treinta (30) días posteriores a la última 

publicación, en los autos Expte. 10102230000036888 - 
Letra “R” - Año 2023, caratulados: “Reynoso, Stella Maris 

/ Sucesión Ab Intestato”. 

Secretaría, 02 de mayo 2024. 

 
Dra. María José Quiroga 

Secretaria 

 
Nº 30140 - $ 952,00 - 17/05/2024 - Capital 
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Carta de Ciudadanía 

 

Por orden de S.S. el Señor Juez Federal Dr. Daniel 

Herrera Piedrabuena, Secretaría a cargo de la Sra. 

Prosecretaria Electoral Nacional Dra. María Isabel Flores, en 

los autos Nº 6456/2024 caratulados: “Worsnop Restrepo, 

Rousseau Marckantony s/Carta de Ciudadanía”, DNI N° 

96.073.861, de nacionalidad colombiana, edad 29 años, que 

ingresa al país el día 06/01/2020, hijo de Fidel Muñoz 

Carvajal y de Olvia Amparo Restrepo Arboleda, con 

domicilio en Avda. Luis Vernet 1378 del B° Luis Vernet, 

departamento Capital, provincia de La Rioja, ha iniciado los 

trámites tendientes a obtener su Carta de Ciudadanía: por ello, 

cualquier persona que tuviera conocimiento de algún 

acontecimiento que impidiera dicha concesión, deberá 

presentar oposición fundada ante esta Secretaría Electoral 

Nacional, sita en Avda. Ortiz de Ocampo Nº 1675, dentro de 

los quince (15) días de la última publicación. Publíquese en el 

Boletín Oficial y en un diario de circulación provincial, por 

dos veces y con un lapso de 15 días corridos entre cada 

publicación. 

Secretaría, 10 de mayo de 2024. 

 

María Isabel Flores 
Prosecretaria Electoral Nacional 

 

Nº 30142 - $ 2.992,00 - 17 y 31/05/2024 - Capital 

 

* * * 

 
 El Dr. Walter Miguel Peralta, Juez de la Cámara 

Segunda en lo Civil, Comercial y de Minas de la Primera 

Circunscripción Judicial de la provincia de La Rioja, Sala N° 

5, Secretaría “A” a cargo del Dr. Claudio Gallardo, hace saber 

por una (1) vez que cita y emplaza a herederos, legatarios, 

acreedores y a quienes se consideren con derecho a la 

sucesión de los extintos Paredes, Francisco Eloy, D.N.I. Nº 

2.989.755 y Santillán, Nélida Dolores, D.N.I. F.7.896.411, a 

comparecer a estar a derecho en los autos Expte. N° 

10201230000036874 - Letra P - Año 2023, dentro de treinta 

(30) días posteriores a la última publicación bajo 

apercibimiento de ley.  

La Rioja, 06 de mayo de 2024. 

 
Dr. Claudio Gallardo 

Secretario 

 

Nº 30143 - $ 952,00 - 17/05/2024 - Capital 

 
* * * 

 

El Proc. Jacob Emanuel Saúl a cargo de la 

Inspección General de Justicia de la provincia de La Rioja, 

hace saber que por Disposición N° 64/24 de fecha 
24.04.2024 de la Inspección General de Justicia en Expte. 

N° C023-0056-0-24, caratulado: “Tetra Pak S.R.L. 

s/Inscripción de Gerente”, ha ordenado la publicación del 
presente edicto por el plazo de un (1) día en el Boletín 

Oficial de la provincia, haciendo saber que por Reunión de 

Socios por Acta N° 56 y por Reunión de Gerencia por Acta 

N° 281 ambas de fecha 20.12.2023 se resolvió (i) fijar en 5 

el número de Gerentes Titulares y en 1 el número de 

Gerentes Suplentes, (ii) designar la siguiente gerencia con 
mandato por el plazo de un ejercicio social a iniciarse el 

día 01.01.2024: Presidente: Alejandro Chan, argentino, 

nacido el 03.11.1968, casado, Lic. en Organización de 
Empresas, DNI N° 20.493.423, CUIT 20-20493423-2, 

domiciliado en Luis García 1550, Barrio Tigre Joven, Lote 

26 1648 Tigre, Pcia. de Buenos Aires; Vicepresidente: 

Hernán Zupan, argentino, nacido el 19.02.1954, casado, 
Lic. en Administración de Empresas, DNI 11.097.140, 

CUIL 20-11097140-1, domiciliado en Azucena Villaflor 

669 29° torre 1 El Faro, CABA; Gerentes Titulares: 
Damián Andrés Ecker, argentino, nacido el 02.12.1949, 

casado, Contador Público Nacional, DNI 7.836.378, CUIL 

20-07836738-6, domiciliado en 11 de Septiembre de 1888, 
1651, 3° Dpto. Orange, CABA; Marcelo Gustavo Junca, 

argentino, nacido el 25.02.1966, casado, Ingeniero 

Industrial, DNI 17.594.562, CUIL 20-17594562- 9, 

domiciliado en Av. Facundo Quiroga 940, Barrio Evita, La 
Rioja; y Gabriel Darío Fernández, argentino, nacido el 

02.05.1966, soltero, Contador Público Nacional, DNI 

17.801.188, CUIL 20-17801188-0, domiciliado en 
Remedios de Escala de San Martín 2750 acceso 2, piso 2, 

Dpto. 2, CABA; y Gerente Suplente: Mario Silvestre 

Omahna, argentino, nacido el 07.12.1952, casado, 

Ingeniero, DNI 10.596.419, CUIL 20-10596419-7, 
domiciliado en Juana Manso 780 27° “2” torre 2 CABA; y 

(iii) dejar constancia de que todos los Gerentes designados 

constituyeron domicilio especial en Parque Industrial La 
Rioja, Ruta 5, km 5,5, ciudad de La Rioja.  

La Rioja, mayo de 2024. 
 

Jacob Emanuel Saúl 
Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Provincia 

 

Nº 30144 - $ 8.855,00 - 17/05/2024 - Capital 
 

* * * 

 

 Chilecito, cuatro de marzo dos mil cuatro. La Cámara 

Primera en lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial de la 

provincia de La Rioja, Secretaría B, a cargo de la autorizante, 

en los autos Expte. N° 20102230000035584 - Año 2023 - 

Letra N, caratulados: Neira, Balvina - Sucesorio Ab Intestato, 

ha ordenado la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

en un diario de circulación local, por el término de cinco (5) 

veces, citando a herederos, acreedores, legatarios y a quienes 

se consideren con derecho a los bienes de la herencia de la 

extinta Neira, Balvina para que comparezcan dentro de los 

treinta (30) días posteriores al de la última publicación bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Silvina Rita Albornoz, Juez 

de Cámara, ante mí, señor Oscar Alberto Caniza - 

Prosecretario. 

Chilecito, La Rioja, 28 de marzo de 2024. 
 

Ana Laura Ocampo 

Jefe de Despacho 

 

Nº 30145 - $ 6.120,00 - 17 al 31/05/2024 - Capital 
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 El Procurador Jacob Emanuel Saúl a cargo de la 

Inspección General de Justicia de la provincia de La Rioja, 

hace saber que por Disposición N° 76/24 de fecha 07 de mayo 

del año 2024 de la Inspección General de sJusticia de la 

Provincia, en Expte. C023-0121-9-24, caratulados: 

“Dismacon S.R.L. s/Inscripción de Socio Gerente”, ha 

ordenado la publicación del presente edicto por el plazo de (1) 

de un día en el Boletín Oficial de la Provincia haciendo saber 

que mediante Acta de Asamblea N° 04 de fecha 14 de julio 

del año 2023, en la cual se designa como Socio Gerente de la 

Razón Social “Dismacon S.R.L” con sede social en calle 

Diamante s/n casi Avda. Ortiz de Ocampo del barrio San 

Andrés de esta ciudad de La Rioja, al Sr. Francisco Jorge 

Miguel, argentino, nacido 25/03/1962, comerciante, 

divorciado, DNI 14.616.778, CUIL 20-14616778-1, con 

domicilio Olivos de la Quebrada s/nº Barrio Olivos de la 

Quebrada de esta ciudad Capital, provincia de La Rioja. 

Publíquese. 

 

Jacob Emanuel Saúl 
Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Provincia 

 

Nº 30146 - $ 4.427,50 - 17/05/2024 - Capital 

 
* * * 

 

La Dra. Rita Silvina Albornoz de la Excma. Cámara 

Primera en lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial de la 

provincia de La Rioja, Secretaría B, a cargo del Registro 

Público de Comercio de esta Segunda Jurisdicción hace saber 

que en los autos Expte. Nº 653 - Letra “S” - Año 2024, 

caratulados: “Sierras de Chilecito S.R.L. s/Inscripción de 

Acta” en los cuales se tramita la inscripción de Acta Social, 

por ante el Registro Público de Comercio, ha dispuesto 

ordenar en consecuencia la publicación de edictos por el 

término de un (1) día en el Boletín Oficial en los términos del 

Art. 10, inc. b de la Ley de Sociedades Comerciales, tal acta 

se transcriben a continuación solo en sus partes pertinentes: 

“Acta Nº 5 Acta de Designación Nuevo Socio Gerente”. En el 

día de la fecha siendo las horas 9:00 del día 15 de abril de 

2024, siguiendo el cumplimiento de la cláusula séptima, del 

contrato social, correspondiente a la sociedad denominada 

Sierras de Chilecito S.R.L., debidamente inscripta por ante el 

Registro Público de Comercio bajo Nº 362, folio 131, del 

libro 1 de fecha 19/08/2021, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Judicial Chilecito L.R., reunidos los socios 

decidieron de manera unánime una nueva designación de 

Socio Gerente de la sociedad comercial a tales efectos, de 

común acuerdo ambos socios que integran el total del capital 

societario, proponen y deciden de manera unánime la 

designación como nuevo Socio - Gerente al Sr. Lorenzo Raúl 

Gay DNI Nº 30.816 986 con domicilio en calle Remedios de 

Escalada Nº 159, ciudad de Chilecito La Rioja, todo ello a los 

fines de poder continuar y ejercer la administración y 

representación de la sociedad Sierras de Chilecito S.R.L. para 

de esta forma responder a intimaciones fiscales, moratorias 

fiscales cumplimiento de trámites y gestiones bancarias, 

registración de firmas por ante entidades bancarias y/o 

cualquier circunstancia que demande y/o requiera una 

intervención rápida y urgente de la Gerencia como de su 

administración a los efectos de la defensa y cumplimiento del 

objeto social de la Sociedad como persona jurídica. Como 

socio gerente de la sociedad comercial Sierras de Chilecito 

S.R.L., quien en prueba de su aceptación de su designación, 

firma al pie de la presente, manifestando que se desempeñará 

en tal función, con amplias facultades, tales como la 

representación administración y disposición de bienes 

societarios las cuales, las ejecutará y ejercerá hasta la 

culminación del plazo de duración de la sociedad comercial 

y/o nueva asamblea de designación de socio gerente, ver 

cláusula séptima del Contrato Social, no siendo para más se 

da por terminada la celebración del presente acto firmando la 

presente de conformidad de puño y letra los socios presentes 

que representan el capital de la Sociedad Comercial 

referenciada. La publicación de edicto es solicitada por un (1) 

día en el Boletín Oficial. 

Chilecito, 26 del mes de abril de 2024. 
 

Silvina del Valle Orquera 

Jefe de Despacho 
 

Nº 30147 - $ 12.477,00 - 17/05/2024 - Chilecito 
 

* * * 

 

El Inspector General de la Inspección General de 

Justicia de La Rioja, Procurador Jacob Emanuel Saúl, hace 

saber que por Disposición Nº 65/24 de fecha 24 de abril de 

2024 de la Inspección de Justicia en Expte. C023-0073-5-24, 

caratulado: Centro de Ojos La Rioja S.R.L. - Inscripción de 

Gerente, ha ordenado la publicación de edicto por el plazo de 

un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de acuerdo con 

el Art. 10 de la Ley 19.550 haciendo saber que Centro de 

Ojos La Rioja S.R.L., inscripta en el Registro Público de 

Comercio en los folios 31 a 44 del Libro 60 con fecha 06 de 

febrero de 2006, con domicilio social en calle Urquiza Nº 

969, La Rioja - Capital ha iniciado diligencias tendientes a la 

inscripción de gerentes, dispuesto por Acta de Asamblea 

General Ordinaria Nº 21 de fecha 22 días del mes de 

diciembre de 2023, con la presencia del 75% del Capital 

Social, se procedió a designar con el cargo de gerentes, por el 

término de tres años quedado renovada la gerencia en las 

siguientes personas: 1. Darío Santiago Simondi, argentino, 

mayor de edad, casado, D.N.I. Nº 20.486.410 - con domicilio 

en Paso del Planchón s/n - Barrio Cochangasta Este - La 

Rioja - Cuil 20-20.486.410-2. 2. Mario Alejandro Busleiman, 

argentino, mayor de edad, casado, D.N.I. Nº 22.443.244, con 

domicilio en calle República Argentina Esq. Curapalihue s/n - 

Barrio Cochangasta- 20-22.443432 - La Rioja. 3. Cecilia 

Gabriela Oneto, argentina, mayor de edad, casada, D.N.I. Nº 

21.156.472 - con domicilio en Paso del Planchón s/n - Barrio 

Cochangasta Este - La Rioja - Cuil 27-21.156.472-0 y 4. 

Adriana Cecilia Vargas Dohmen, argentina, mayor de edad, 

casada, D.N.I. Nº 21.610.018 - con domicilio en calle 

República Argentina Esq. Curapalihue s/n - Barrio 

Cochangasta - La Rioja - 27-21610018-8. Edicto por el plazo 

de un (1) día. 

La Rioja, mayo de 2024. 
 

Jacob Emanuel Saúl 
Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Pcia. 

 

Nº 30148 - $ 8.452,50 - 17/05/2024 - Capital 
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El Sr. Juez de la Sala Unipersonal Primera Dr. 

Gustavo Roque Díaz, de esta Cámara Única de la IV° 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Aimogasta, Secretaría “A”, a cargo de la Dra. María de los 

Ángeles Stubbia Vega, en autos Expte. Nº 
40101230000036436, caratulados: “Carrión, Bartolo 

Alfredo/ Juicio Sucesorio”, cita y emplaza por el término 

de treinta (30) días posteriores a la última publicación, a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
herencia del extinto Bartolo Alfredo Carrión, bajo 

apercibimiento de ley, Art. 342 inc. 3° CPC, a cuyo fin 

publíquese edictos por una (1) vez en el Boletín Oficial y 
en el diario El Independiente. 

Secretaría, 13 de mayo de 2024. 

 

Dra. María de los Ángeles Stubbia Vega 

Secretaria 

 

Nº 30149 - $ 1.088,00 - 17/05/2024 - Capital 

 

* * * 

 
 El Sr. Juez de la Excma. Cámara en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Tercera Circunscripción Judicial, Secretaría “B”, Dr. Pablo 

Ricardo Magaquián, en los autos Expte. Nº 
30102220000031991 - Letra “P” - Año 2022, caratulados: 

“Pizarro, Gabriel Ángel / Declaratoria de Herederos”, hace 

saber que ha dispuesto ordenar la publicación de edictos 
citatorios por un día en el diario de publicaciones oficiales 

y diario de circulación local para que acrediten dentro de 

los 30 días, Art. 2.340 del CC y CN, citando a comparecer 
a todos los que se consideren con derecho respecto de los 

bienes de la sucesión a herederos, legatarios y acreedores. 

Chamical, 08 de abril de 2024. 

 

Dr. Pablo Ricardo Magaquián 

Juez de Cámara 

 

Dra. Fabiola del Valle Carbel 

Secretaria 

 

Nº 30150 - $ 952,00 - 17/05/2024 - Chamical 

 

* * * 

 
El Sr. Juez de la Excma. Cámara en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Tercera Circunscripción Judicial, Secretaría “A”, Dr. Pablo 
Ricardo Magaquián, en los autos Expte. Nº 

30101240000037225 - Letra “F” - Año 2024, caratulados: 

“Flores, Ramón Bienvenido / Sucesión Ab Intestato”,  hace 

saber que ha dispuesto ordenar la publicación de edictos 
citatorios por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

de circulación de la Provincia, citando a comparecer a 

todos los que se consideren con derechos respecto de lo 
bienes de la sucesión del extinto Ramón Bienvenido Flores 

DNI N° M8.017.779, herederos, legatarios y acreedores, 

debiendo acreditarlo dentro del término de treinta (30) 

posteriores a la última publicación, Art. 2.340, 2º párrafo 

del CC y CN. 
Chamical, 18 de abril de 2024. 

 

Dr. Pablo Ricardo 
Magaquián 

Juez de Cámara 

Dra. Fabiola del Valle 
Carbel 

Secretaria 
 

Nº 30151 - $ 1.088,00 - 17/05/2024 - Chamical 

 

* * * 
 

El Sr. Juez de la Cámara Segunda en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Primera Circunscripción Judicial, 

Dr. Walter Miguel Peralta, Secretaría “A”, en autos Expte. 
N° 10201240000037699 - Letra “B” - Año 2024, 

caratulados: “Barrera, María Elisa - Sucesión Ab 

Intestato”, cita a herederos, acreedores y legatarios y/o a 
quienes se consideren con derecho en la sucesión de la 

extinta María Elisa Barrera DNI N° 13.694.595 a 

comparecer a estar a derecho dentro del término de treinta 
(30) días posteriores a la última publicación. Edictos por 

una (1) vez. 

Secretaría, mayo de 2024. 

 

Dr. Claudio Gallardo 

Secretario 

 

Nº 30152 - $ 816,00 - 17/05/2024 - Capital 

 

* * * 
 

La Sra. Juez de la Cámara Cuarta en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Sala 7 Transitoria; de la Primera 

Circunscripción Judicial, Dra. Ana Carla Menem, Secretario 

Dr. Néstor Carrizo - Expte. N° 10401230000035356 - Letra 

“J” - Año 2023, caratulados: “Jamiolkowski, María Eugenia / 

Prescripción Adquisitiva (Información Posesoria)”, se hace 

saber por cinco veces (Art. 409 del C.P.C.C) que la Sra. 

María Eugenia Jamiolkowski ha iniciado juicio de 

información posesoria, sobre el inmueble ubicado en calle 

Av. San Francisco esq. Potosí B° Cochangasta de la ciudad 

Capital de la provincia de La Rioja, con la Nomenclatura 

Catastral Dpto. 01 - Circ. 1 - Secc. E - Mz. 326 - Pc. 185 se 

superpone con la parcela Nom. Cat.: Dpto. 1 - Circ. I - Secc. 

E - Mz. 326 - Pc. 31 del Plano aprobado por Disposición N° 

1789 de fecha 31 de octubre de 1972. Los linderos del 

inmueble son: al Norte A. San Francisco; al Sur Nicolasa 

Eulogia Bazán; al Oeste calle Potosí; al Este María Pacheco 

de López. Cítese y emplácese a colindantes, a terceros y a 

todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble 

descripto a estar a derecho dentro de los diez días posteriores 

a la última publicación del presente. Publíquese edictos por 

cinco (5) veces. 

Secretaría, 03 de abril de 2024. 

 

Dr. Néstor F. Carrizo 
Secretario 

 

Nº 30153 - $ 8.840,00 - 17 al 31/05/2024 - Capital 
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El Juez de la Sala de la Cámara Primera en lo Civil, 

Comercial y de Minas. Dra. Petrillo, Paola María de Torcivía, 

Secretaría “B”, a cargo de la actuaria, Dra. María José 

Quiroga en los autos Expte. Nº 10102230000037086 - Letra 

“C” - Año 2023, caratulados: “Corzo, Ramón Alberto 

s/Sucesión Ab Intestato”, cita y emplaza por el término de 

treinta (30) días posteriores a la publicación en el Boletín 

Oficial, a herederos, legatarios, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia del causante Ramón 

Alberto Corzo D.N.I. 6.713.938 a comparecer a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, Art. 342 del C.P.C. 

Edictos por una (1) vez en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local. 

La Rioja, mayo de 2024. 

 

Ariel Rolando Segovia 
Prosecretario 

 

Nº 30154 - $ 1.088,00 - 17/05/2024 - Capital 
 

* * * 

 

La señora Jueza de la Excma. Cámara Segunda en lo 

Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de La Rioja, 

Dra. Antonia Elisa Toledo, a cargo de la autorizante, hace 

saber por tres veces que el Sr. José Carlos Baigorria, DNI Nº 

16.781.338, ha iniciado Juicio de Prescripción Adquisitiva en 

los autos Expte. N° 20201230000036716 - Año 2023 - Letra 

“B”, caratulados: “Baigorria, José Carlos c/Suc. Marín, 

Enrique Prudencio; Marín, Lidia del Carmen - Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, para adquirir el 

dominio del inmueble que se encuentra ubicado en calle 

Rivadavia, del distrito de Los Sarmientos, departamento 

Chilecito, tiene una superficie total de 3.069,37 m2, su 

nomenclatura Catastral es: Dpto. 7, Circ. III, Secc. E; 

Manzana 3, Parcela 37. Sus colindantes son: al Norte con 

Parcela “1” a nombre de Crabbe, Guillermo, al Oeste linda 

con calle Rivadavia, al Sur linda con Avenida Circunvalación 

y al Este linda con parcela “2” a nombre de Salem Aldo (en la 

actualidad Elías Hugo). Asimismo se cita a los que se 

consideren con derecho al referido inmueble, a presentarse 

dentro de los diez (10) días posteriores al de la última 

publicación, bajo apercibimiento de ser representado por el 

Sr. Defensor de Ausentes del Tribunal. 

Chilecito, 13 de mayo de 2024. 

 

Margot Chade 
Secretaria 

 

Nº 30155 - $ 5.712,00 - 17 al 24/05/2024  - Chilecito 

 
* * * 

 

Carta de Ciudadanía 
 

 Por orden de S .S. el señor Juez Federal Dr. Daniel 

Herrera Piedrabuena, Secretaría a cargo de la Sra. 

Prosecretaria Electoral Nacional Dra. María Isabel Flores, en 

los autos Nº 1679/2024, caratulados: “Abanto Chiclla, 

Leonardo Ramces s/Carta de Ciudadanía”, DNI N° 

94.771.841, de nacionalidad peruana, edad 19 años, que 

ingresa al país el día 14/12/2008, hijo de Pedro Abanto y de 

Buba Chiclla; con domicilio en calle proyectada Mz. 1240 

lote 7 s/n del B° Santa Bárbara, departamento Capital, 

provincia de La Rioja, ha iniciado los trámites tendientes a 

obtener su Carta de Ciudadanía: por ello, cualquier persona 

que tuviera conocimiento de algún acontecimiento que 

impidiera dicha concesión, deberá presentar oposición 

fundada ante esta Secretaría Electoral Nacional, sita en Avda. 

Ortiz de Ocampo Nº 1675, dentro de los quince (15) días de la 

última publicación. Publíquese en el Boletín Oficial y en un 

diario de circulación provincial, por dos veces y con un lapso 

de 15 días corridos entre cada publicación. 

Secretaría, 30 de marzo de 2024. 

 

María Isabel Flores 

Prosecretaria Electoral Nacional 

 

Nº 30156 - $ 2.992,00 - 17 y 31/05/2024 - Chilecito 

 
* * * 

 
El Procurador Jacob Emanuel Saúl, a cargo de la 

Inspección General de Justicia de la Provincia de La Rioja, 

hace saber que por disposición N° 75/24, de fecha 13/05/2024 

de la Inspección General de Justicia en autos Expte. N° C-

023-0047-1-24, caratulados: “Plot Print Gráfica S.A.S.”, ha 

ordenado la publicación del presente edicto por el plazo de un 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia, Ley 19.550 Art. 

10, haciendo saber que, a un día del mes de febrero del año 

2024, se reúnen los Sres. Walter Enrique Jose Drazul, D.N.I. 

N° 24.579.497, nacionalidad argentina de profesión 

comerciante, estado civil soltero, nacido el 26/07/1975, con 

domicilio en calle San Martín N° 198, B° Centro, 

CUIT/CUIL: 20-24579497-6 y la Srta. Camila Drazul, D.N.I. 

44.330.302, de nacionalidad argentina, estado civil soltera, 

nacida el 26/09/2002, con domicilio en calle Tierra del Fuego 

esq. Chubut s/n Barrio San Martín, C.U.I.L. 27-44330302-8 

quien/es resuelve/n constituir una Sociedad por Acciones 

Simplificada que se regirá por las siguientes cláusulas de 

conformidad y por aplicación de la Ley N° 27.349. Duración: 

la duración de la sociedad es de 30 años, contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro Público de la provincia. 

Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por sí, por 

cuenta de terceros o asociada a terceros: 1) Fabricar, 

comercializar, comprar, vender, importar, exportar, distribuir 

todo tipo de herramientas, maquinarias, productos 

electrónicos, electromecánicos y de bienes muebles en 

general relacionados con la industria gráfica, tales como 

máquinas de imprenta, aparatos de offset, tipografía, 

serigrafía, topografía, accesorios, instrumental, artefactos, 

insumos para librería e imprenta, sellos de goma, fotocopias y 

de todo tipo de publicaciones, libros, folletos, revistas, 
cuadernos, papelería comercial, prospectos, como también 

toda materia prima o insumos relacionados con la industria 

y las artes gráfica, gráficas. 2) Diseño gráfico y estructural 

de empaques, envases, recipientes, embalajes, estuches, 
etiquetas, marquillas, sellos, calendarios, afiches, carpetas, 

folletos, tubos y envolturas; 3) Procesado, impresión y 

litografía de formularios, impresión de Talonarios fiscales 
(Factura), diarios, revistas, libros, mapas, atlas, estuches, 

folletos, etiquetas, trabajos de imprenta, litografía y 
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timbrado; fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir 

con membrete, fabricación de cuadernos, encuadernación; 
4) Composición gráfica, diagramación, armado, corrección 

y diseños de originales; edición de todo tipo de revistas, 

folletos, publicaciones periódicas, sean o no científicas, 
fotografía y diseño publicitario, ploteo, gigantografías y, en 

general, toda actividad otra actividad relacionada con el 

objeto social; 5) Producción, elaboración y transformación 

en sus diferentes etapas y modalidades de artículos que 
corresponden a las ramas de ediciones y artes gráficas, así 

como la colocación en los mercados de los mismos; 6) 

Prestación de servicios relacionados con la industria y las 
artes gráficas, incluidos los de diseño y publicaciones. 

Capital social-acciones: el capital social se fija en la suma 

de Pesos Quinientos Mil con 0/100 ($ 500.000) dividido en 
5000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 

Pesos Cien con 0/100 ($ 100,00), de valor nominal cada 

una con derecho a un voto por acción. Este capital podrá 

ser aumentado por decisión de la reunión de socios, con la 
correspondiente reforma contractual que debe inscribirse 

en el Registro Público. Se suscribe totalmente el capital 

social de Pesos Quinientos Mil con 0/100 ($ 500.000,00) 
dividido en 5000 acciones ordinarias nominativas no 

endosables de Pesos Cien 0/100 ($ 100,00), de valor 

nominal cada una con derecho a un voto por acción. Las 

acciones serán nominativas no endosables, ordinarias o 
preferidas, conforme a las condiciones de su emisión, 

pudiéndose emitir acciones representativas de más de un 

voto. Las acciones y los certificados provisionales que se 
emitan tendrán las menciones exigidas por el Artículo 211 

de la Ley 19.550. Administración - representación: La 

administración y representación de la sociedad estará a 
cargo del Walter Enrique José Drazul, D.N.I. N° 

24.579.497 y se designa como Administrador Suplente de 

la sociedad a la Srta. Camila Drazul, D.N.I. 44.330.302, 

con domicilio en calle Tierra del Fuego esq. Chubut s/n 
barrio San Martín, C.U.I.L. 27-44330302-8, con duración 

en el/los cargos por 3 (tres) años y a los fines de garantizar 

su gestión, constituyó garantía de ley conforme las normas 
del Art. 256 y 157 de la Ley General de Sociedades, Arts. 

76, 77 y 119 R.G.IGJ 7/15. Cierre de ejercicio: el ejercicio 

económico financiero de la sociedad se practicará el día 31 
de diciembre de cada año. Publíquese. 

La Rioja, mayo de 2024.  

 

Jacob Emanuel Saúl 
Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Pcia. 

 

Nº 30157 - $ 19.320,00 - 17/05/2024 - Capital 

 

* * * 

 
 La Sra. Jueza del Juzgado de Paz Letrado Nº 4 de 

la Primera Circunscripción Judicial de La Rioja, Dra. Ana 

Luz Moyano Vega Aciar, Secretaría Única, hace saber que 
cita y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y 

quienes se consideren con derecho a la sucesión de los 

extintos Guillermo José Lozada, DNI Nº 11.140.642 en los 

autos Expte. Nº 10400241000024853 - L - 2024, 

caratulados: Lozada, Guillermo José s/Sucesorio Ab 
Intestato, a comparecer a derecho dentro del término de 

treinta (30) días posteriores a la publicación de edictos, 

Art. 2.340 del C.C y C.N. y Art. 342 del C.P.C. bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial y por cinco (5) veces en un diario de 

circulación local. 

La Rioja, 14 de mayo de 2024. 

 

Dra. María Eugenia Ártico 

Secretaria 

 

Nº 30159 - $ 1.224,00 - 17/05/2024 - Capital 

 
* * * 

 

 La Sra. Jueza Transitoria de la Sala 7 de la Cámara 

Cuarta en lo Civil, Comercial y de Minas, Dra. Ana Carla 
Menem, Secretaría “B”, a cargo de la actuaria Dra. Silvia 

S. Zalazar, de la Primera Circunscripción Judicial de la 

provincia de La Rioja, en autos Expte. N° 
1040223000006402 - S - 2023, caratulados: “Sierralta, 

Claudio Marcelo s/Sucesión Ab Intestato”, hace saber por 

un (1) día en el Boletín Oficial y un diario de circulación 

local, a efectos de citar a los herederos, legatarios, 
acreedores y a quienes se consideren con derecho a la 

sucesión, a comparecer a estar a derecho dentro del 

término de treinta (30) días, posteriores a la publicación, 
bajo apercibimiento de ley, en la sucesión del causante 

Sierralta, Claudio Marcelo D.N.I. Nº 24.939.364. 

Secretaría, 10 de mayo de 2024. 
 

Dra. Silvia S. Zalazar 

Secretaria 

 

Nº 30160 - $ 1.224,00 - 17/05/2024 - Capital 

 

* * * 
 

La Sra. Jueza de la Sala Nº 7 de la Cámara Cuarta 

en lo Civil, Comercial y de Minas, Dra. Ana Carla Menem, 
Secretaría B a cargo de la actuaria, Dra. Silvia Susana 

Zalazar en los autos Expte. Nº 10402240000037428 - Letra 

C - Año 2024, caratulado: Carranza Florentina Rosa - 

Sucesión Ab Intestato. Cita y emplaza por los términos de 
30 (treinta) días posteriores a la publicación en el Boletín 

Oficial, a herederos, legatarios, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia del causante 
Florentina Rosa Carranza DNI Nº 0.940.114 a comparecer 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Art 3.240 del 

CC y CN y 342 del CPC. Edictos por una (1) vez en el 

Boletín Oficial y en un diario de circulación local. 
La Rioja, 30 de abril de 2024. 

 

Dra. Silvia S. Zalazar 
Secretaria 

 

Nº 30161 - $ 1.224,00 - 17/05/2024 - Capital 



 

  FUNCION EJECUTIVA  

 

D. Ricardo Clemente Quintela 

Gobernador 
 

Lic.Teresita Leonor Madera 

Vicegobernador 
 

MINISTROS -  FUNCION EJECUTIVA 
 

Dr. Juan J. Luna 

Jefe de Gabinete 
Cr. Jorge Antonio Quintero 

De Hacienda y Finanzas Públicas 
Dr. Miguel Angel Zárate 

De Seguridad, Justicia y DD.HH. 
Ing. Ariel Martínez Francés 

De Educación 
Dr. Marcelo D. del Moral 

De Infraestructura y 
Transporte 

Dr. Juan Carlos Vergara 

De Salud Pública 
 

 

Cr. Federico Bazán 

De Trabajo, Empleo e Industria 
D. Ernesto Salvador Perez 

De Producción y Ambiente 
D. Alfredo Menem 

De Desarrollo, Igualdad e 
Integración Social 

D. Ariel Puy Soria 

De Vivienda, Tierras y Hábitat 
 

Prof. Adolfo Scaglioni 

De Agua y Energía 
Prof. Gustavo Luna 

De Turismo y Culturas 

Dr. Ismael Bordagaray 

De Transporte y Comunicacion 
Dr. Segundo Emilio Rodriguez 

Fiscal de Estado 
Dr. Pedro Oscar Goyochea 

Asesor General de Gobierno 
Cr. Jorge Omar Nicolás Menem 

Presidente Tribunal de Cuentas 
  

SECRETARIO DE ESTADO – FUNCION EJECUTIVA 
 

Dr. Juan J. Luna A/C 

General de la Gobernación 
 

SECRETARIAS DEPENDIENTES DE LA FUNCION EJECUTIVA 

 
Lic. Ariel Parmigiani 

De Gestión Estratégica 
Dra. Alejandra Oviedo 

De Gestión Política 
Jorge Raul Maza 

De Gestion Departamental 
Cr. Germán Vergara 

De Gestión Presupuestaria 
Dra. Mariana Buratti 

De Representación Institucional 

 

Néstor Trinchera Sánchez 

De Políticas Nacionales y Relaciones 

Internacionales 

Lic. María Luz Santángelo Carrizo 

de Comunicación y Planificación 

Pública 

D. Fabián de la Fuente 

De Políticas Regionales 
Lic. Miguel Galeano 

De Relaciones con la Comunidad 
Pedro Sánchez 

De Casa de La Rioja en Córdoba 

 

  Prof. Carlos A. Luna Daas 
Ejecutivo del Consejo Económico y 

Social 

 

  

SECRETARIAS MINISTERIALES 
 

Cr. Fabián Blanco 

De Hacienda 
Cr. Jorge Marcelo Espinosa 

De Finanzas Públicas 
Jorge Mario Ortiz 

De Agricultura 
Lic. Beatriz Tello 

De Empleo 
Tec. Myriam A. Espinosa Fuentes 

De Trabajo 

 

Ing. Hugo Fernando Vera 

De Ciencia y Tecnología 
Zoraida Rodriguez 

De Gestión Educativa 
Dr. Juan Antonio Carbel 

De Ganaderia 
Prof. Duilio Madera 

De Políticas Socioeducativas 
José Avila 

De Gestión Administrativa 

 

 
De Planiamiento e Innovacion Educativa 

Dr. Santiago Azulay Cordero 
De Ambiente 

Dra, Ivana Guardia 
De Minería 

Carlos Renzo Castro 
De Biotecnología 

Crio. Alberto Antonio Castillo 
De Gral. de Policia 

 

D. Diego M. Rivero Almonacid 

De Vivienda 
Arq. Pedro Daniel Flores 

De Hábitat Social 
Esc. Liliana Zarate Rivadera 

De Tierras 
Dra. Flavia Cecilia Leguiza 

De Inclusion y Desarrollo Social 
Griselda Herrera 

De Economía Social y Popular 
 

 

Prof. Jorge Luis Córdoba 

De Deporte , Recreación e Inclusión 
Arq. Eduardo Raul Andalor 

De Obras Públicas 
Lic. Alcira del V. Brizuela 

De Transporte y Movilidad de la Pcia. 
Dña. Romina Noelia Guzman 

De Desarrollo Territ. P/la Inclusion 
Social 

Dr. Alfredo Pedrali 

De Energía 
 

 

Dr. Gonzalo Enrique Calvo 

De Atención de la Salud 
Lic. Marcia Ticac 

De Promoción y Prevención 
Dr. Roberto Carlos Menem 

De Gestión Administrativa 
Prof. Patricia Herrera 

De Culturas 
Lic. Angela Karen Navarro Martinez 

De la Mujer y la Diversidad 
 

D. José Antonio Rosa 

de Turismo 
D. Juan Pablo Delgado 

De Juventudes 
Dr.  Lucas Alfredo Casas 

De Justicia 
Crio. Gral. (r) Pedro N. Fuentes 

De Seguridad 
D. Délfor Augusto Brizuela 

De Derechos Humanos 

 

 
 

 

LEYES NUMEROS 226 y 261 

 

Art. 1º- Bajo la dirección y dependencia de la Subsecretaría General de Gobierno se publicará bisemanalmente el BOLETIN OFICIAL, el que se dividirá en tres secciones, una administrativa, una judicial y 
otra de avisos. 

Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, todo otro documento cuya publicidad sea legal o 

judicialmente obtenida. 

A este objeto, los jueces o tribunales de la provincia tendrán obligación de designar al BOLETIN OFICIAL como periódico o diario en que deban insertarse esos documentos, sin perjuicio de hacerse también 
en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 

Art. 10º- Los documentos que en él se inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esa publicación.  

 

DECRETOS NUMEROS 7.052 y 21.257 
Art. 2º- El BOLETIN OFICIAL se publicará los días martes y viernes de cada semana, en cuyos números se insertarán los documentos, avisos, edictos, etc., a que se refieren los Artículos 2º y 4º de la Ley Nº 

226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y antes de las once horas. 

 

TARIFAS VIGENTES A PARTIR DEL 07/01/19, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA RESOLUCION S.G. Nº 231/94 - DISPOSICION N° 01/19-D.I.B.O. 

PUBLICACIONES 

 

a) Edictos judiciales, sucesorios, declaratorios de herederos, citación de testigos con orden de juez, remates, emplazamiento, cambio de nombre, divorcio vincular, el cm Pesos   136,00 

b) Edicto judicial referente a asignación, posesión treintañal, medición de campos, peritajes, información posesoria, prescripción adquisitiva, el cm Pesos   136,00 

c) Edictos de marcas y señales, el cm Pesos   136,00 

d) Edictos de minas, denuncias y mensuras, el cm Pesos   190,50 

e) Explotación y cateo, el cm Pesos   190,50 

f) Avisos de tipo comercial: a transferencias de negocios, convocatorias, comunicados sobre actividades de firmas comerciales, Ordenanzas y Resoluciones Administrativas, contrato social, 

inscripción de directorios, concurso preventivo, nuevo directorio, cesión de cuotas, rubricación de libro, reconstrucción de expediente, ampliación del objeto social, el cm 
Pesos 402,50 

g) Balances c/diagramación específica en recuadro o disposición de cifras, rubros, etc., se tomará en cuenta el espacio que ocupará midiéndose su altura por columna, el cm  Pesos 402,50 

h) Llamado a licitación pública de reparticiones pertenecientes al Estado Provincial como, asimismo, llamados a concursos para ocupar cargos o postulación a becas, el cm Pesos 1.895,00 

i) Publicación de contrato de constitución de sociedades comerciales, renovación o modificación de estatutos, incremento de capital, etc., el cm Pesos 402.60 

No se cobrará en el caso de publicación de avisos de citación, presentación de comisiones de incorporación, y otros de autoridades militares. Idem en caso de publicaciones 

referidas a Defensa Civil. 

“Se considerará centímetro de columna al cómputo de quince (15) palabras o fracción mayor de diez (10)”.  
 

VENTAS Y SUSCRIPCIONES BOLETINES OFICIALES 

 

j) Suscripcion anual Pesos 22.892,00 

k) Ejemplar del día Pesos 152,00 

l) Suplemento del Boletín Oficial  Pesos 373,00 

ll) Ejemplar atrasado del mes Pesos 204,00 

m) Ejemplar atrasado hasta un año y más de un mes Pesos 250,00 

n) Ejemplar atrasado hasta más de un año y hasta diez Pesos 285,00 

ñ) Colección encuadernada del año Pesos 33.480,00 

o) Colección encuadernada de más de un año Pesos 45.902,00 
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